
              PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

CLAUSULAS PARTICULARES 
 
ARTICULO N° 1: NORMATIVA APLICABLE 
 
El procedimiento de selección de ofertas se regirá por las disposiciones legales vigentes, los 
Decretos Nº 1023/2001 y 1030/2016 en la parte pertinente, el Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional (Disposición ONC 62/2016), el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (Disposición ONC 63/2016), el presente 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Resolución SPGI 159/2012, Ordenanza 05/2013 
HCS  y sus modificatorias OHCS Nº1/2014, OCHS-2021-7-E-UNC-REC, 
RESOL-2024-71-E-UNC-SGI#AGI (06/08/2024), Resolución HCS 1103/2019 y Resolución 
Rectoral 505/2020 en la parte pertinente. 
Las mismas podrá ser consultadas en la página de la unc: http://www.digesto.unc.edu.ar/ 
 
ARTÍCULO N° 2: CÓMPUTO DE PLAZOS 
 
Todos los plazos establecidos en el presente pliego se computarán en días hábiles 
administrativos, salvo que en el mismo se disponga expresamente lo contrario. 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Las notificaciones que realice esta entidad contratante por correo electrónico serán cursadas 
desde las direcciones carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar, motivo por 
el cual deberá especificarse claramente la dirección en donde se cursarán las 
comunicaciones. Dicha notificación se acreditará con la constancia de envío. 
 
ARTÍCULO N° 3: VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS 
 
Cualquier persona podrá tomar vista del pliego en el Portal de Compras Públicas del Sistema 
de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio de internet de la Universidad 
Nacional de Córdoba, link LICITACIONES o en el sitio de internet del Laboratorio de 
Hemoderivados, link LICITACIONES. 
 
https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st5dfcf4669b9aa8.54305056&ai=d
iaguita||110000003 
 
No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para 
contratar, haber retirado el pliego. No obstante quienes no lo hubiesen retirado o 
descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren 
producido hasta el día limite para la recepción de cotizaciones, quedando bajo su 
responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de 
aquellas. 
 
 
ARTÍCULO N° 4: CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 
Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán efectuarse por escrito al 
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS a la dirección de correo electrónico 
carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@unc.edu.ar. 
No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten 
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fuera de término. 
Los Oferentes deberán realizar consultas previas a la presentación de las ofertas a fin de 
aclarar todos los detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente pliego. 
El plazo para la solicitud de aclaraciones o consultas caducará 1 día antes de la fecha fijada 
para el envío de cotización. 
 
 
ARTÍCULO N° 5: CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS 
 
El LABORATORIO DE HEMODERIVADOS podrá elaborar circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego de bases y condiciones, de oficio ó como respuesta a consultas. 
Las circulares aclaratorias podrán ser emitidas por el titular de la Unidad Operativa de 
Compras y deberán ser comunicadas con 1 día de antelación a la fecha fijada para la 
presentación de ofertas.  
Las circulares modificatorias deberán ser emitidas y difundidas con 1 día de anticipación a la 
fecha fijada para la presentación de ofertas. 
Importante: el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como así también las Circulares 
Aclaratorias y Modificatorias serán publicadas en el Portal de Compras Públicas del Sistema 
de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio de internet de la Universidad 
Nacional de Córdoba, link LICITACIONES o en el sitio de internet del Laboratorio de 
Hemoderivados, link LICITACIONES. 
 
https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st5dfcf4669b9aa8.54305056&ai=d
iaguita||110000003 

 Los oferentes no podrán alegar desconocimiento de las circulares emitidas. 

 
 
ARTÍCULO N° 6: PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas serán presentadas en lugar, día y hora que determine el presente pliego y 
aquellas que se presenten fuera del término previsto, serán rechazadas sin más trámite. 
 
Considerando lo establecido en la Resolución Rectoral 505/2020 en su artículo 4,  las ofertas 
DEBERÁN presentarse a la dirección de correo electrónico: 
hemoderivados@compras.unc.edu.ar 
El oferente deberá generar su oferta económica y la documentación solicitada en Artículo Nº 
7 como un ÚNICO archivo pdf y sellarlo mediante la herramienta Sello de Tiempo de BFA 
(Blockchain Federal Argentina) en https://bfa.ar/sello2#/, este servicio generará el enlace de 
verificación que contiene el hash (código encriptado asociado a la oferta) el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico a la dirección hemoderivados@compras.unc.edu.ar antes del 
cumplimiento del plazo establecido para presentar la propuesta. 
Cumplido el envío del hash y dentro del plazo establecido para la presentación de las ofertas, 
deberá enviar por correo electrónico el archivo completo, el mismo no deberá sufrir ninguna 
modificación entre el momento en que se le estampó el sello de tiempo y el momento en que 
efectivamente se envía por correo electrónico. (Ver instructivo adjunto) 
No se considerará válida la oferta que no haya sido registrada con el sello de tiempo de la 
BFA. 
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento al que se presente, por lo 
cual no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 
La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, 
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sin que sea admisible alteración alguna en esencia de las propuestas después de esa 
circunstancia. 
 
 
ARTÍCULO N° 7: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS 
 
El plazo de mantenimiento de oferta al que refiere el Art. 12 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales (Disposición ONC 63/2016) será de sesenta (60) días corridos 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
 
 
ARTÍCULO N° 8: REQUISITOS DE LAS OFERTAS 
 

Conjuntamente con la oferta y formando parte de la misma, los oferentes deberán presentar 
la siguiente información y/o documentación:  

1.​ La oferta deberá ser redactada en idioma nacional.  

2.​ Deberá contener detalle con los siguientes datos: RAZÓN SOCIAL, N° de CUIT, 
dirección, código postal, teléfono y CORREO ELECTRÓNICO donde se cursarán las 
comunicaciones 
3.​ La oferta deberá estar firmada en todas sus hojas, por apoderado o representante 
legal, acompañando documento que acredite la personería y facultades de dicho 
representante para suscribir los documentos que integran la propuesta. 
4.​ El privilegio sobre la venta de bienes o servicios deberá acreditarse mediante la 
documentación que compruebe dicha exclusividad. En su caso deberá hacerse mención a 
las normas específicas cuando la exclusividad surja de tales disposiciones. 
5.​ Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar 
salvadas por el firmante de la oferta. 
6.​ Identificación del N° y Tipo de procedimiento, Objeto, Fecha y Hora de apertura, N° de 
Expediente. 
7.​ En caso de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, República Argentina. 
8.​ En la cotización se deberá consignar:  

a.​ Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida 
en las clausulas particulares, el precio total del renglón en números, las cantidades ofrecidas 
y el total general de la oferta expresado en letras y números, determinando la moneda de 
cotización fijada en pliego. Precio con IVA Incluido (Consumidor final). La Universidad 
Nacional de Córdoba reviste el carácter de IVA EXENTO – CUIT  30-54667062-3. 
b.​ El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo por todo concepto.  
c.​ El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones, con clara 
individualización de las prestaciones y alcances técnicos de los bienes y/o servicios 
solicitados. 

9.​ Se deberá adjuntar a la propuesta la constancia de inscripción ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos.  
 
 
Los oferentes deberán tener en cuenta que el organismo podrá solicitar, durante el período 
de análisis de las ofertas, aclaraciones sobre algún detalle de la prestación, incluyendo la 
presentación de documentación complementaria, muestras, sin que ello represente costo 
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adicional o causal de reclamo alguno. 
 
 
ARTÍCULO N° 9:MONEDA DE COTIZACIÓN 
 
Las ofertas deberán ser presentadas en pesos. 
 
 
ARTÍCULO N° 10:EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) verificará que la oferta cumpla con los 
requisitos exigidos en el pliego y en caso de corresponder intimará al oferente a subsanar 
defectos de la oferta, se emitirá un informe en el cual se recomendará la resolución a 
adoptar para concluir el procedimiento. 
La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de 
ofertas, en forma total o parcial, en cualquier momento previo al perfeccionamiento del 
contrato o emisión de órdenes de compras, sin lugar a indemnización alguna a favor de los 
interesados u oferentes. 
La UNC se reserva el derecho de considerar incumplimientos en contratos anteriores al 
momento de la evaluación de las ofertas, para lo cual consultará al REP UNC (Registro de 
Evaluación Proveedores de la UNC. 
 
ARTÍCULO N° 11:MEJORA DE PRECIO: 

El organismo contratante podrá solicitar al oferente, una mejora de precios. Si el oferente 
intimado no accediera a mejorar el precio de su oferta, el organismo podrá rechazar la oferta 
por inconveniente. El oferente que se negare a mejorar el precio de su oferta no será pasible 
de ningún tipo de penalidad o sanción. 
La mejora de precios podrá ser remitida al correo electrónico institucional: 
hemoderivados@compras.unc.edu.ar, cumpliendo con las formalidades establecidas en el 
BFA (Blockchain Federal Argentina). 
 
 
ARTÍCULO N°12 ERRORES DE COTIZACIÓN: 
 
Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará éste 
último como precio cotizado.  
Si el monto total de la oferta expresado en números no se correspondiera al monto 
expresado en letras, se tomará este último como precio cotizado. 
Todo otro error en el monto cotizado denunciado por el oferente o detectado por el 
organismo antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los 
renglones pertinentes. 
 
ARTÍCULO N° 13:FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 
 
La adjudicación será notificada al adjudicatario dentro de los tres (3) días de dictado el acto 
respectivo.  
 
ARTÍCULO N° 14:NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA: 
 
La notificación de la Orden de Compra producirá el perfeccionamiento del contrato. 
 
El acto administrativo de finalización del procedimiento junto con la orden de compra será 
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publicado por la Unidad Operativa de Contrataciones en el Portal de Compras Públicas del 
Sistema de Información Universitaria (SIU DIAGUITA), a través del sitio de internet de la 
Universidad Nacional de Córdoba, link LICITACIONES o en el sitio de internet del Laboratorio 
de Hemoderivados, link LICITACIONES. 

https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st5dfcf4669b9aa8.54305056&ai=d
iaguita||110000003 y en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, 
http://www.digesto.unc.edu.ar/area/laboratorio-de-hemoderivados. 

Constituirá plena prueba de la notificación realizada y de su fecha el documento que en cada 
caso la registre. 

  ARTÍCULO N° 15:PLAZO DE ENTREGA: 

 
Entregas parciales a requerimiento, a consumirse la totalidad de las entregas dentro de los 
180 días contados a partir del dia siguiente de la notificación de la orden de compra. 
 
ARTÍCULO N° 16:RECEPCIÓN: 
  
La Dirección de Control de Calidad, a los fines de la recepción definitiva, tomará un plazo de 
5 (cinco) días hábiles, en los que efectuarán las pruebas y ensayos correspondientes, los 
que una vez transcurridos, procederán a informar al Dpto. de Contrataciones del Laboratorio 
la conformidad de la recepción, a los fines de la continuidad de los trámites 
correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO N° 17: FORMA DE PAGO: 
 
CUARENTA Y CINCO (45) DIAS FF, PREVIA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE CADA ENTREGA. 
El pago se efectivizará a través de transferencia bancaria a nombre de la firma proveedora. 
La Universidad actuará como agente de retención impositivo, y deducirá previo a la emisión 
del mandamiento correspondiente, los impuestos al Valor agregado, a las Ganancias, a los 
Ingresos Brutos y a todo otro que correspondiere conforme a la aplicación de las Leyes 
Nacionales o Provinciales vigentes en la materia. La firma deberá adjuntar constancias de las 
exenciones (si las tuviere). 
 
ARTÍCULO N° 18:DOMICILIO DE PAGO:  
 
Se establece como domicilio de pago y presentación de facturas el correspondiente al 
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS- AV. VALPARAÍSO S/N-CIUDAD 
UNIVERSITARIA-CORDOBA. 
 
 
ARTÍCULO N° 19: REGISTRO de EVALUACIÓN de PROVEEDORES: 
 
Todo adjudicatario será evaluado y calificado en el Registro de Evaluación de Proveedores 
(REP) de la UNC, teniendo en cuenta el cumplimiento de las condiciones requeridas 
mediante el presente pliego y la conformidad de los trabajos realizados. 
 
ARTÍCULO N° 20: CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN 
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Queda prohibida la cesión del contrato, sin la previa autorización fundada de la misma 
autoridad que dispuso su adjudicación. El cocontratante cedente continuará obligado 
solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. Se deberá 
verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la convocatoria a ese 
momento, como al momento de la cesión. En caso de cederse sin mediar dicha autorización, 
la unidad académica o dependencia universitaria contratante podrá rescindir de pleno 
derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida de la garantía de cumplimiento 
del contrato.  
Queda prohibida la subcontratación del objeto principal del contrato, sin la previa 
autorización fundada de la misma autoridad que dispuso su adjudicación.  
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del/los 
tercero/s por las obligaciones emergentes del contrato. 
 
 
ARTÍCULO N° 21: PENALIDADES 
 
Se aplicarán las previstas en el artículo 102 del Decreto 1030/2016. 
 
SANCIONES: Los oferentes, adjudicatarios o co contratantes podrán ser pasibles de las 
sanciones establecidas en el artículo 29 del Decreto N° 1023/2001, por las causales 
establecidas en el artículo 106 del Decreto N° 1030/2016. 
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Instructivo. Compras y Contrataciones en la UNC utilizando herramientas de BFA.  
 
Introducción  
 
¿Qué es BFA? 
  
Blockchain Federal Argentina es una plataforma multiservicios de alcance federal basada en 
blockchain, una innovadora tecnología de validación de transacciones.  
 
Se trata de una iniciativa confiable y completamente auditable, realizada en un marco de la 
colaboración entre sectores públicos, privados, técnicos y académicos, que está disponible 
para el uso de toda la comunidad.  
 

 
 
 
Al incorporar Blockchain a un proceso de compras y contrataciones, encontramos nuevas 
formas de facilitar el proceso de auditoría, tanto a los oferentes como a la sociedad en general. 
Blockchain ofrece las herramientas para que las ofertas digitales sean efectivamente privadas 
hasta la apertura de los sobres.  
 
 
Presentación de las ofertas  
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Hasta el vencimiento del plazo de la oferta, el oferente deberá sellar el documento con la oferta 
en https://bfa.ar y enviar por correo electrónico el hash generado con el sello de tiempo.  
 
El servicio de Sello de Tiempo de BFA permite demostrar que el contenido de cualquier 
documento digital existió en un momento y que desde entonces no ha cambiado. Al sellar un 
archivo, cualquiera podrá verificar el día y la hora en que su hash fue almacenado en 
Blockchain Federal Argentina. Tener en cuenta que el documento seleccionado nunca se 
sube a la red, lo cual garantiza su privacidad.  
 
Para realizar entonces el sellado de la oferta se deberá proceder de la siguiente manera:  
 
1. Ingresar a https://bfa.ar y seleccionar Herramientas - Sello de tiempo 2.0  
 
 
 

 
 
 
Al clickear Sello de Tiempo 2 aparecerá la siguiente pantalla: 
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Para acceder, el usuario deberá loguearse con su cuenta Google, Linkedin o Yahoo. 
 
 
2. Seleccionar el archivo a sellar desde su pc. (El archivo a sellar no deberá superar los 1024 
mb, si el mismo fuera más grande, entonces deberá subdividir el contenido y enviarlo en 
múltiples archivos).  
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3. Seleccionar el botón SELLAR.  
 

 
 
4. Una vez sellado nos devuelve el “hash” generado y deberemos hacer click en “copiar” 
 

  
 
5. Enviar por mail el “hash” generado en el paso anterior (pegando el código en el cuerpo del 
mail) antes del vencimiento del plazo del cierre de ofertas al mail indicado por la UOC 
correspondiente (hemoderivados@compras.unc.edu.ar).  
 
6. Dentro del plazo establecido para el envío de las ofertas, deberá enviar por mail el archivo 
pdf completo. El mismo no deberá sufrir ninguna modificación entre el momento en que se le 
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estampó el sello de tiempo y el momento en que efectivamente se envía al mail indicado por la 
UOC correspondiente (hemoderivados@compras.unc.edu.ar).  
 
 

IMPORTANTE: El documento sellado nunca se sube a la red, por lo tanto sellar el 
documento no implica presentación de oferta. 
Para que la presentación de oferta se considere válida se deberá dar 
cumplimiento a los puntos 5 y 6 detallados anteriormente. 
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